
 

 

 

 

El L.A.E. Rubén Urías Ruíz, Presidente Municipal de San Luis de la Paz, 
Guanajuato, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 116 y 117 de la Ley 
para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato; en 
relación con los artículos 135 y 136 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de San Luis de la Paz, Guanajuato; y, con base en el acuerdo del H. 
Ayuntamiento, tomado en sesión extraordinaria de fecha 31 del mes de octubre del 
año 2024 dos mil veinticuatro, expide la siguiente: 

CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA CIUDADANA PARA LA DESIGNACIÓN 
DE LA PERSONA TITULAR DE LA DELEGACIÓN Y SUBDELEGACIÓN 

MUNICIPAL DE LA COMUNIDAD _________________ DEL MUNICIPIO DE 
SAN LUIS DE LA PAZ, GUANAJUATO. 

Todas las personas habitantes de la comunidad o comunidades 
______________________ que integran la Delegación Municipal de la Comunidad 
_____________, de este Municipio de San Luis de la Paz, Guanajuato, que deseen 
participar, se sujetarán a las siguientes: 

B A S E S 

PRIMERA.- Las personas que deseen participar en el proceso para la designación 
de las personas titulares de las Delegaciones y Subdelegaciones Municipales, 
realizarán su registro por medio de fórmulas, las cuales se presentarán en el día y 
la hora que se tiene programada para llevar a cabo la asamblea ciudadana en su 
comunidad, y deberán cumplir con los requisitos establecidos en la base TERCERA 
y presentar la documentación referida en la base CUARTA de la presente 
convocatoria.  

SEGUNDA.- Las fórmulas se integrarán por 2 dos personas: La primera para el 
cargo de persona titular de la delegación y la segunda para el cargo de persona 
titular de la subdelegación; y, con la intención de fomentar la participación ciudadana 
de hombres y mujeres de las delegaciones municipales, la fórmula deberá ser 
integrada observando el principio de paridad de género (una mujer y un hombre), 
dejando la libre determinación de las personas integrantes de la fórmula, la 
postulación a los cargos de las delegaciones y subdelegaciones.  

Las personas titulares del cargo de Delegados y Subdelegados que se encuentren 
en funciones podrán participar de manera conjunta o por separado integrando una 
fórmula, cumpliendo los requisitos y entrega de información previstos en las bases 
TERCERA y CUARTA. 

TERCERA.- Las personas que integran la fórmula, deberán reunir en lo individual, 
los requisitos siguientes:  



I. Ser persona ciudadana mexicana en ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles; 

II. Tener residencia efectiva de tres años anteriores en la demarcación 
territorial de que se trate; 

III. Tener, por lo menos, dieciocho años cumplidos al día de la consulta; y 

IV. No ser integrante del Ayuntamiento. 

CUARTA.- Para acreditar el cumplimiento de los requisitos señalados en la base 

anterior, por cada persona integrante de la fórmula se deberá acompañar la 

documentación e información siguiente: 

I. Acta de nacimiento vigente en copia simple legible; 

 

II. Credencial para votar vigente en copia simple legible; 

  

III.  Constancia de residencia original, en la que se especifique su residencia 

en el lugar de por lo menos tres años, expedida por la Secretaría del 

Ayuntamiento; 

 

IV. Carta bajo protesta de decir verdad, en la que se manifieste la inexistencia 

de antecedentes penales en el formato que para tal efecto emita la 

Coordinación de Delegados, adscrita a la Secretaría del H. Ayuntamiento; 

y, 

V. Carta compromiso sobre participación y apego a las bases de la presente 

convocatoria en el formato que para tal efecto emita la Coordinación de 

Delegados, adscrita a la Secretaría del H. Ayuntamiento. 

QUINTO.- La Coordinación de Delegados será la encargada de revisar la 

documentación a que hace referencia la base anterior, y que sea presentada por las 

personas que conformen la formula o formulas participantes, a efecto de verificar 

quienes son los que acreditan los requisitos establecidos en la presente 

convocatoria; ya que, serán ésta propuesta o propuestas las que sean sometidas a 

consideración de los habitantes que asistan a la asamblea ciudadana de la 

delegación municipal de que se trate, mediante la emisión del voto a mano alzada. 

SEXTO.- La asamblea ciudadana se llevará a cabo el día ____________________, 

en un espacio público de la delegación municipal que corresponda, y la cual será 

dirigida por la Coordinación de Delegados, adscrita a la Secretaría del H. 

Ayuntamiento, misma que se encargará de levantar constancia de las formulas 

participantes, revisión de la documentación a que se hace referencia en la base 

CUARTA y los resultados obtenidos de la votación a mano alzada que se realice 

para la designación de las personas titulares de la Delegación y Subdelegación. 



Pudiendo participar como observadores, los integrantes de la Comisión de 

Delegados Municipales. 

SÉPTIMO.- Podrán participar en el proceso de designación, las personas habitantes 

de la delegación municipal que corresponda, quienes deberán identificarse con 

credencial para votar vigente expedida por la autoridad competente (INE) y 

proporcionar la información necesaria para el llenado del formato de registro de 

participación y el acta respectiva. 

En los casos que no pueda identificarse el domicilio de la persona votante por 

encontrarse oculto en la credencial para votar, la ciudadana o ciudadano deberá 

comprobarlo con cualquier comprobante de domicilio con vigencia inmediata 

anterior de 3 tres meses o en su caso con 2 dos personas que funjan como testigos 

que lo acompañen en el acto, quienes deberán identificarse en los términos 

establecidos en el párrafo anterior.  

OCTAVO.- En caso de que no se registren fórmulas o ninguna acredite los 

requisitos, la designación de las personas titulares de la Delegación y 

Subdelegación, por causa justificada, se propondrán para su aprobación al 

Ayuntamiento de manera directa por la persona titular de la Presidencia Municipal, 

en los términos dispuestos en el último párrafo del artículo 116 de la Ley para el 

Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato. 

NOVENO.- Lo no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por la Comisión 

de Delegados Municipales, por conducto de la Coordinación de Delegados, adscrita 

a la Secretaría del H. Ayuntamiento. 

 

A T E N T A M E N T E 

San Luis de la Paz, Gto., a _____ de octubre de 2024. 

 

 

 

 

L.A.E. RUBEN URÍAS RUIZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 


















